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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/2397/2021 Y 

ACUMULADAS

Denuncia: DIO/2397/2021 y Acumuladas 
DIO/2401/2021, DIO/2402/2021 DIO/2403/2021

y DIO/2404/2021
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Valle Hermoso,

Tamaulipas.

Victoria, Tamaulipas, nueve de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Valle Hermoso, Tamaulipas, se procede a dictar 

resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS

>vPFjtIMERO. Interposición de Denuncia. EnTecha vemtidós^de noviembre

^lliSMODETRAWEf'dél 'dÓsVmil veintiuno, en horarios diversos, se'TécibieronNeh-el-correo electrónico UINfOmnOEPROraDEPAIOSi t rv \ \
PERSOüAlESCt'ESÍHDO'jnstitu.cional habilitado, para la interposición tdeUlenuncias.jdiversos mensajes de.... . * | /

’ARÍA EJECU^v^ Prc|cec*en^es correo electrónico^  a través de
------------------ -—los-cualés denuncia al Ayuntamieí^^de^Valle

incumplimiento en la publicación de obligaciones de transparencia, manifestando 
lo siguiente: \\ ^ ^

!

Hermoso, Tamaulipas, por el

DIO/2397/2021 y

Descripción de ia'denuncia:

/ ) Nombre corto del 
formato Ejercicio Periodo

6 7_XL V^2021yjnstrümentos archivlsticos 
2018-2020. Caíalogo'de disposición y 
^gula'SimpleÚe archivos______________

2021 AnualL TAI PE T-A67FXLV

DIO/2401/2021
V

Descripción de la denuncia:
^v>

Nombre corto del 
formato Ejercicio PeriodoTitulo

67_XIV_Concrusos para ocupar cargos 
públicos 1er trimestre2021LTAIPET-A67FXIV

67_XIV_Concrusos para ocupar cargos 
públicos

2do trimestreLTAIPET-A67FXIV 2021

67_XIV_Concrusos para ocupar cargos 
públicos

2021 3er trimestreLTAIPET-A67FXIV

67_XIV_Concrusos para ocupar cargos 
públicos ________________________ 4to trimestreLTAIPET-A67FXIV 2021

."(Sic)

010/2402/2021 
Descripción de la denuncia:
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



Nombre corto del 
formato

Ejercicio PeriodoTitulo

67_XVI_Condiciones generales de trabajo 
y sindicalos_Normativided laboral

1er trimestreLTAIPET-A67FXVI 2021

67_XVI_Condiciones generales de trabajo 
y sindicatos_Normatividad laboral

2021 2do trimestreLTAIPET-A67FXVI

67_XVI_Condiciones generales de trabajo 
y sindicatos_Normatividad laboral

2021 3er trimestreLTAIPET-A67FXVI

67_XVI_Condiciones generales de trabajo 
y sindicatos_Normatividad laboral

4to trimestreLTAIPET-A67FXVI 2021

."(S¡C)

DIO/2403/2021 
Descripción de la denuncia: <x

Ejercicio .PeriodoNombre corto del formatoTitulo
^2021'\<67_XXVIII_Procedimiento de adjudicación 

directa
1er trimestre.LTAIPET-A67FXXVIIIB

67_XXVIII_Procedimiento de adjudicación 
directa 2021 "N ^200 trimestreL TA iPET-A 6 7FXXVIIIB i r
67_XXVIII_Procedimiento de adjudicación 
directa

^2021 \ ^ 3er trimestreLTAIPET-A67FXXVIIIB ^
67_XXVIII_Procedimiento de adjudicación 
directa

\2021 ' )\ 4to trimestre-LTAIPET-A67FXXVIIIB \
\."(Sic) f \ y

DIO/2404/2021 
Descripción de la denuncia: S;.

Nombre corto del formato PeriodoEjercicioTitulo
67_XI_Personal contratado por 
honorarios

\\ 2021 1er trimestreLTAIPET-A67FXI

''L TAIPET-A 6 7FXI67_XI_Personal contratado por 
honorarios

2do trimestre2021
/

67_XI_Personal contratado por 
V l
\\ 'LTAIPET-A67FXI 3er trimestre2021

honorarios
67_XI_Personal contratado por. j 
honorarios / ) x

i 4to trimestreLTAIPET-A67FXI 2021f

SEGUNDO. Admisión. En la fecha seis de enero del dos mil veintidós 

la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/2397/2021 y 

acumuladas y se admitieron a trámite las denuncias por el incumplimiento en la 

publicación de las obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la 

Ley desTránsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas correspondiente a las fracciones y periodos siguiente:

• XLV, del ejercicio 2021.- relativo al catálogo de disposición y guia 

de archivo documental;

• XIV, del primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 

2021, relativo a las convocatorias a concursos para ocupar 

cargos públicos y los resultados de los mismos;

• XVI, Formato “A”, del primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del 

ejercicio 2021, relativa a las condiciones generales de trabajo,
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT 010/2397/2021 Y 

ACUMULADAS

contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del 

personal de base o de confianza

• XXVIII, Formato “B”, primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del 

ejercicio 2021.- Los resultados sobre procedimientos de 

adjudicación directa, invitación restringida y licitación de 

cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del 

Expediente respectivo y de los contratos celebrados;

• XI, del primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2021, 

relativa a las contrataciones de servicios profesionales por 

honorarios, señalando los nombres de los prestadores de 

servicios, los servicios contratados, el monto de los honprarios.y 

el periodo de contratación; o
Notificando lo anterior al denunciante, Sujeto ObligadoXy a léuUnidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano^Gafantejbara qüe rindieran su
^ ~-^-v ¿S'

informe justificado, ello de conformidad en^eP artículo 93 de la Ley de 
[Transparencia local. A 1 V

MÜSPAIBCIUEÍCCSSQA 
ACOTE PROTECCION MOS 
iSKl ESTADO OEWTO CUATRO. Informe del sujeto obligado. El once de enero del dos mil

\ X J ^EJECUTIVA yeintidos, la autoridad aludidá^fue notificada de la admisión de las denuncias, 

fequiriéndole el informe respectivo, sin embargo no obra promoción al respecto.
\

QUINTO. Verificación Virtual. Del mismo modo, en la fecha señalada en
/ ^ / \ '—' /

el párrafo próximb^ánterior,,se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de
yN \ 2 __ \

Portales de estésOrganb Garante, que examinara el portal del sujeto obligado
/ / >v /w /

denunciado^e^mfórmara.sobre el estado que guarda la Plataforma Nacional de 
Transparencia yvéí^Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la 

fracción, éjercicio-'y periodos denunciados.

En^atención a lo anterior, en fecha primero de febrero del dos mil 

veintidós, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con el oficio número 

RP/069/2022 y anexos, por medio de los cuales informó lo siguiente:

“DIO/2397/2021 Y ACUMULADAS
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN XLV, XIV, XVI, XXVIII, XI, 

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, AYUNTAMIENTO DE VALLE 

HERMOSO, TAMAULIPAS.
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De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

del Articulo 70, Fracción XLV, XIV, XVI, XXVIII, XI, de losEspecificas,
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y

Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo 

Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública que deben difundir los sujetos obligados en los Portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la verificación 

de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

DIO/2397/2021, Fracción XLV, que hace alusión a: Catálogo de disposición
documental y guia simple de archivos, “ejercicio 2021".

DIO/2401/2021, Fracción XIV, que hace alusión a: Concursos para^ocupar 
cargos públicos, "primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2021". 

DIO/2402/2021, Fracción XVI, que hace alusión a: Condiciones^generales de 
trabajo y sindicatos, Normatividad laboral, "primer, segundó^tercer^^cuarto 

trimestre del ejercicio 2021 del formato A". ( \ n , >

DIO/2403/2021, Fracción XXVIII, que hace alusi&n^a:^Procedmnientos de 
adjudicación directa, “primer, segundo, tercer y^cuarto trimestre del^ejercicio 
2021 del formato B". ^

DIO/2404/2021, Fracción XI, que hace alusión a: 'Personal contratado por/ V \ V > í
honorarios; “primer, segundo, tercery cuarto-trimestre del ejercicio 2021”.

: ■?;:• !
. irlf¿ r-'A J =•

* i»SECRET .DIO/2397/2021, Fracción XLV:

Se observa lo siguiente:^\^\^^A^

Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la
i f ^ /

información correspondiente al ejercicio 2021.

DIO/2401/2021TFracción XIV:'
Se obVerva.lo siguientes
Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la
/ < y > <, /
información correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre del 

’^~^je^icio^2021;/>
Al ^momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el cuarto

trimestre del ejercicio 2021, por lo que, al revisar la plataforma nacional de 

transparencia, nos muestra “se encuentran 0 resultados" en dicho formato, 
se adjunta captura de pantalla para la validación de la presente 

observación.

[...]

Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto 

de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 

que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 

mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/2397/2021 Y 

ACUMULADAS

registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la 

información que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de 

los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de 

contenido se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios
adjetivos de actuaiización se cumplen totalmente." {Lo subrayado y negrita

es propio)

“Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos
mínimos de análisis que permiten determinar si la información que está

publicada en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con 

los periodos de actualización que corresponda a cada obligación de
transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización

s
v conservación de la información de estos Lineamientos). ” (Lo subrayado y

Vnegrita es propio)

C\
Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad

A \ \ 'w' l
la fracción denunciada debe publicarse los trimestres correspondientes que 

establece la tabla de actualización y conservación dé la información, por lo que 

al hacer la verificación de la fracción XIV^ seob^ervórque no/publica el cuarto 

trimestre del ejercicio 2021, por lo que^la^informaciórypublicada de dicha 

fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia^se encuentra publica de 

manera parcial y no se da por cumplida en su totalidad.
<\

Aunado a lo anterior^el^sujeto/obligado deberá cumplir con sus 

obligaciones de/transparencia, referentes cuarto trimestre del ejercicio
l V \ \ \/2021, adecuándosela los lineamientos técnicos generales para la

X \ V ^ fhomologación.y estandarización de la información de las obligaciones.

'ODETRAHSPAfiEKCIA.CE ACCEDA 
sMACKM Y DE PIIOTECCIÓS DE DATOS 
ALES DELESÍACODE «UPAS

EJECUTIVA

DIO/2402/2021 .Fracción XVI:
•Se observadlo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la 
informacíón^correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre del 

ejercicio ¿021 del formato A.
Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el cuarto 

trimestre del ejercicio 2021 del formato A, por lo que, al revisar la 

plataforma nacional de transparencia, nos muestra “se encuentran 0 

resultados" en dicho formato, se adjunta captura de pantalla para la 

validación de la presente observación.

[...]

Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto 

de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 

que a la letra dice:
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"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 

' mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 

registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la 

información que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de 

los sujetos obligados yen la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de 

contenido se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios
adjetivos de actualización se cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita

es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos 

mínimos de análisis que permiten determinar si la información que está
publicada en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cuniole con 

los periodos de actualización que corresponda a cada obligación^de

b\transparencia (mismos aue guardan relación con la Tabla de actualización
V V

v conservación de la información de estos Lineamientos). ” (Lo subrayado y
\>

negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para darpprxumplido en,.su totalidad

- la fracción denunciada debe publicarse los trimestres correspondientes que
IV X /

establece la tabla de actualización y cohservación^de la información, por lo que 

al hacer la verificación de la fracción XVI, se observó que no publica el cuarto
y\ \ \ -

trimestre del ejercicio 2021 del formato A, por lo que la información publicada 
de dicha fracción en la Plataforma^Nacionarde) Transparencia se encuentra

* t
C*7se.;

\y V
publica de manera parcial y no se da por cumplida en su totalidad.

/

Aunado a lo anterior\elxsüjeto/bblígado deberá cumplir con sus
Vi \ \ *

obligaciones Tde transparencia, referentes cuarto trimestre del ejercicio
/ \ y

2021 deHformato A, adecuándose a los lineamientos técnicos generales
\ ^ \ -

paradla homologación y estandarización de la información de las 
obíigaciones.

/

/

( /X
DIO/2403/2021 . Fracción XXVIII:
í \ /

Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la 

información correspondiente al primer y segundo trimestre del ejercicio 

2021 del formato B.

• Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el tercer y 

cuarto trimestre del ejercicio 2021 del formato B, por lo que, al revisar la 

plataforma nacional de transparencia, nos muestra "se encuentran 0 

resultados” en dicho formato, se adjunta captura de pantalla para la 

validación de la presente observación.

[...]

Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto 

de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/2397/2021 Y 

ACUMULADAS

Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 

que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 

mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 

registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la 

información que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de 

los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de 

contenido se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios
adjetivos de actualización se cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita

es propio)

,"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización sonólos elementos>NV-!mínimos de análisis aue permiten determinar si la informacións oue está
f V X Vpublicada en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con
\ V \ \ v

los periodos de actualización que corresponda^ a cada obligación de
x x s y

transparencia (mismos aue guardan relación con la Tabla de actualización
/ > N vv conservación de la información de estos Lincamientos):" (Lo subrayado y

SimiTO CE TRÁUSPAMA, OE ACCESO k 
¡IHFOMSyDEMCCIÓHMS 
MAtE$DEt£$ÍMTAM3

3A EJECUTIVA

negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece'que para dar por cumplido en su totalidad 
la fracción denunciada debe publicarse^osjtrimestres correspondientes que 

establece la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que 

al hacer la verificación de la fracciórOCXVHI, se observó que no publica el tercer 
y cuarto trimestre/dehejerciciq 2021 ^del formato B, por lo que la información 

publicada desdicha fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia se 

encuentra'publica de^manéra parcial y no se da por cumplida en su totalidad.

>v

Aunado ,a lo/anterior el sujeto/ s Ss / /
obligaciones^de-transparencia, referentes tercer y cuarto trimestre del 

/*í,^ejereido^2021^del formato B, adecuándose a los lineamientos técnicos 

^^generalesjiara la homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones.

s>

obligado deberá cumplir con sus

DIO/2404/2021, Fracción XI:
Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la 

información correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2021.

• Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el cuarto 

trimestre del ejercicio 2021, por lo que, al revisar la plataforma nacional de 

transparencia, nos muestra “se encuentran 0 resultados” en dicho formato, 
se adjunta captura de pantalla para la validación de la presente 

observación.
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[...]

Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto 

de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 

que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 

mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 

registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la 

información que debe estar y/o esfá publicada en el portal de transparencia de 

los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de
N. V

contenido se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios
Vadjetivos de actualización se cumplen totalmente.” (Lo subrayado y negritaves propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son, los elementos 
mínimos de análisis que permiten determinar *si^ia ^información'due está

/ ' N V
publicada en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con 
los periodos de actualización que>corresponda^a^cada obligación de

transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización SECRET.' RÍAV 'v ^ -----
v conservación de la información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y

\Jnegrita es propio)

Por lo que dicho Ic^ariterión establece que"para dar por cumplido en su totalidad 
la fracción denunciada^cfeb^publicarse los trimestres correspondientes que 

establece la tabla dekctualización y conservación de la información, por lo que 

al hacer la verificación .de la fracción XI, se observó que no publica el cuarto
✓

trimestre’del ejercicio'2021, por lo que la información publicada de dicha 

fracción ehja Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra publica de 
manera parcial yjo se da por cumplida en su totalidad.

\

N/
Aunado Na' lo anterior el sujeto obligado deberá cumplir con sus

>obligaciones de transparencia, referentes cuarto trimestre del ejercicio 

2021 adecuándose a los lineamientos técnicos generales para la 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones".
(Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/2397/2021 Y 

ACUMULADAS

Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente denuncia, de 

conformidad con lo ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y VII de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, 

de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, 

fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 

99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

de los Lineamientos que establecen elTamaulipas y 18, 19, 20 y 21 

Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones deTransparencia

que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición ^1a^enuncia>eTparticular 

manifestó no haber encontrado registro de los siguientes periodos y ejercicios:

D£lRWI«CIA,KACCESOfc 
MrilfDEPMJOTDEMKS 
ES DEL ESTADO DE WÜPAS

ejecut iva

• XLV, del ejercicio 2021.- relativo al catálogo de^disposición y guía
de archivo documental; l

• XIV, del primero, segundo, tercero^y ouarto^trimestre del ejercicio
2021, relativo a las convocatorias á concursos para ocupar

\ \ N \
cargos públicos y los resultados^de los^mismos;

• XVI, Formato “A”, deLpri'mero, segundo; tercero y cuarto trimestre del 
ejercicio 2021(^rel^va%^s'ycondiciones generales de trabajo, 

contratos o convenios queiregulen las relaciones laborales del
1 tv

personal de base o de confianza
/t ' T. X

• XXVIII, Formato ‘‘B”rprimero, segundo, tercero y cuarto trimestre del
s S \

yéjepctóo^ 2p21.- ^Los resultados sobre procedimientos de 

adjuoicació'n—directa, invitación restringida y licitación de 

cúalquier^/naturaleza, incluyendo la Versión Pública del 
W Expediente respectivo y de los contratos celebrados;
• ^vXl^del primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2021,

\
relativa a las contrataciones de servicios profesionales por 

honorarios, señalando los nombres de los prestadores de 

servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y 

el periodo de contratación;

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
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La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;
II. -Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;
IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notifícaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y
V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

S\
Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumpljr para la 

interposición de la denuncia son:

El nombre del sujeto obligado incumplido;

La precisión del incumplimiento;

Los medios de prueba que el denunciante'estime necesarios,

El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable
\ W X I

para la procedencia del trámite de la denuncia) L—

y

SECRETARIA.

Por tal motivo, resulta^ procedente ""la presente denuncia al quedar 

acreditados lo antes citadp.

TERCERO.rMateria.de la-'Denuncia. De la revisión a las constancias y
documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

/ / ^ i
órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada) v

X CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónicp^habilitado para tales efectos por este Órgano Garante, en contra del 

Ayuntamiento de Valle Hermoso, Tamaulipas, respecto a las fracciones XLV, 
XIV, XVI, XXVIII, XI del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

\y V

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XLV.- El catálogo de disposición y guia de archivo documental

XIV.- Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados 
de los mismos;
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ACUMULADAS

XVI.- Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o de confianza, asi como los recursos 
públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los 
sindicatos y ejerzan como recursos públicos;

XXVIIL- La Información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados;

XI.- Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de 
los honorarios y el periodo de contratación;
..."(Sic)

En ese sentido, por cuanto hace a la información contenida, en el artículo

67 fracciones XLV, XIV, XVI, XXVIII, XI, que fueran denunciadas, es posible

observar que constituye una obligación por parte de los sujetos obligados, subirw : \ ^
en sus portales de internet y en la Plataforma Nacional dé\Transparencia la

f \
información correspondiente al catálogo de disposición y^guía^dé archivo

documental, convocatorias para ocupar cargos públicos, normatividad laboral,
[OEETRANSP«lA,CEACCESCjf1|ormac¡ón sobre los resultados sobre procé^imi&nt^s^devadjudícación directa y 

RMACION T QE PROIéCCIOU OE DAJGS | ( \>
lALESOEtKTAOOüEiAMAHUPASpersonal contratado por honorarios. yv \ \ \\^

EJECUTIVA /\
En concatenación con lo que^evdta^ nos referimos al contenido de los 

artículos 59, 60, 61, 62 y 63 dé'la Ley dejránspárencia y Acceso a la Informacióni

Pública del Estado de TamauN^a^que ala letra dice:
sy

“ARTÍCULO 59. \
Los Sujetos ^Obliga dos deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere esté~T¡tulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamieñtos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.
ARTICULOJj O. CV 

Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Titulo, salvo,que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 

s^plazo diverso. S
\y v/

ARTÍCULO 61.
h.La'página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador.

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refere este Título deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;
II. - Indicarla fecha de su última actualización;
III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y
IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.
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ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley" (Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 

persona; en términos de los Lincamientos emitidos por el Sistema Nacional, 
constriñendo su publicación de manera anual y trimestral salvo‘*plazo diverso 

dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.
\

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto ^obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus^portales de internet, la cual
x XX ^ / i

deberá contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados,
equipos de cómputo con acceso a internet (que permitan la consulta de |ja

información, o utilizar el sistema de solicitud'de ^acceso a la información en las
oficinas de las Unidades de Transpárencia'dexada'sujeto obligado, sin perjuicio

\ \ \ \
de la utilización de medios alternativos.de difusión de la información que resulten

/x
de más fácil acceso y comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener>—^ \ X / \
el sujeto obligado que la genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva 

de género, cuando corresponda y eKfácil acceso y búsqueda de la información 

para personas con discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la 

verificación de su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.

i -s/,

SECRETAR! <

x /

/

^/'"■Aunando^que las denuncias podrán presentarse 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las
\ N/ -

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición 

de parte.

en cualquier momento;

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó al sujeto obligado un informe justificado 

en relación la denuncia interpuesta, así como una verificación virtual al 

Departamento de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado 

que guarda la información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de 

Trasparencia, como en el Sistema de Portales de las Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 

respecto a la fracción denunciada.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/2397/2021 Y 

ACUMULADAS

En ese orden, en fecha primero de febrero del año en curso, el

Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo 

Garante, informó mediante oficio número RP/069/2022, lo siguiente:

1)10/2397/2021 Y ACUMULADAS
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN XLV, XIV, XVI, XXVIII, XI, 

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, AYUNTAMIENTO DE VALLE 

HERMOSO, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia
del Artículo 70, Fracción XLV, XIV, XVI, XXVIII, XlXdeMos

Lincamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y'
N c*-

Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el-Jitulo

Especificas,

>

\\/Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia^yrAcceso^aSla
V V V VInformación Pública que deben difundir los sujetos obligados en los Portales de
\ \ > /S V

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, alTealizar la verificación 
de la obligación de transparencia denunciada^se,vísual¡zóJo siguiente:rtODEimmOEOTOA 

jRMACIÓN T DE PROIECCKUI DE DATOS 
WLESDE1 ESTADO CE MüllPAS

DIO/2397/2021, Fracción XLV, que hace ^alusión rayCatálogo de disposición
documental y gula simple de archivos, “ejercicio 2021”.^

DIO/2401/2021, Fracción XIV, que^hace alusión a: Concursos para ocupar
W \ w /

cargos públicos, “primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2021".

010/2402/2021, Fracción^XV.I, qu^hacevalusión a: Condiciones generales de

trabajo y sindicatos, ^Normativiclad laboral, "primer, segundo, tercer y cuarto

trimestre del ejercicio 2021 del formato A".
\ V > j

DIO/2403/2021/f rácción*rXXVIII, que hace alusión a: Procedimientos de

EJECUTIVA

i c. , ^ ^
adjudicación directa, “primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 
2021 del fonriato^B^ )

DIO/2404/2021, Fracción XI, que hace alusión a: Personal contratado por
• Ñ* f / \
honorarios, V'pr/mer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2021".

S

DIO/2397/2021, Fracción XLV:

Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la 

información correspondiente al ejercicio 2021.

DIO/2401/2021, Fracción XIV:
Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la 

información correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre del 

ejercicio 2021.

• Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el cuarto 

trimestre del ejercicio 2021, por lo que, al revisar la plataforma nacional de
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'■-'hr:

transparencia, nos muestra “se encuentran 0 resultados" en dicho formato, 
se adjunta captura de pantalla para la validación de la presente 

observación.

tmOtudón Valte Hermoso

Ejercicio 2Q2\

*(®i ART. - 67 - XIV • CONCURSOS PARA OCUPAR CARGOS PÚBLICOS

V«iUe Hermoso
ley de rfa«spAMrA6* y Acceso a  U Información públtfA del Estado de 

Instlturión

l<y
67Ah Itm Io

Irocdón

Selecciona d periodo que quieres consult o t 
fer Indo de «KtiMili/ocidn 1 ✓ 4[9vvn»ur»l ,

t*« trimestre ^ ?O0'i«m«riu« ^ S«r uimesu Sdecc^rwr todos
Trimestf ds) contluldo<i) dd aóo erv cur so

<522^0UIiIIxa  los filtros de bOsqueda para acotar tu consult»
fihrov de búsqueda v

[ Se encontraron O resultados, da <1< en O para ver el detale.
Ver todos los campos

<i_\
Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto"'
de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicacióí~Hornológación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciories>establéceJp siguiente y SUSTIívl
LAIKrO:que a la letra dice:
nm

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos >deh contenido son los elementos
\ \ \ V ^ J

mínimos de análisis para identificar cada uno.de los datos que integrarán cada
S\ \ \ ^^

registro. Los registros conformaránbase^de datos que contenga la

información que debe estar.y/o está'publicada en el portal de transparencia de
/v

los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de 
,__ \ ^

contenido se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios

adjetivos de actualización se cumplen totalmente." {Lo subrayado y negrita

SECRETARÍA

/X

es propio)

"Décimoysexto. * Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos 

mínimosde análisis que permiten determinar si la información que está
íublicada en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con 
f V "V V / ^
^ los periodos de actualización que corresponda a cada obligación de
\y transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización
\ ^conservación de la información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado v

s.
negrita es propio)
'v

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad 

la fracción denunciada debe publicarse los trimestres correspondientes que 

establece la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que 

al hacer la verificación de la fracción XIV, se observó que no publica el cuarto 

trimestre del ejercicio 2021, por lo que la información publicada de dicha 

fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra publica de 

manera parcial y no se da por cumplida en su totalidad.

Aunado a lo anterior el sujeto obligado deberá cumplir con sus 

obligaciones de transparencia, referentes cuarto trimestre del ejercicio
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2021, adecuándose a los líneamientos técnicos generales para la 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones.

DIO/2402/2021, Fracción XVI:
Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la 

información correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2021 del formato A.

• Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el cuarto 

trimestre del ejercicio 2021 del formato A, por lo que, al revisar la 

plataforma nacional de transparencia, nos muestra “se encuentran 0 
resultados" en dicho formato, se adjunta captura de pantalla^ara la 

validación de la presente observación.
Institución •J(Vo11o Hermoso
Cjerddo 2021

ETRAHSPAK1ÍC1A.0E ACCESO A 
C»WEPM1KC1Q!I DE DATOS 
!$ DEL ESTADO CE TAMAULIPAS

EJECUTIVA

i®® ART. - 67 • XVI • CONDICIONES GENÉRALES DE TRABAJO Y SINDICATOS

Selecciona el lormato
I O Condiciones ttcoctates de trabólo y sindic.itp% Notmalividad labocall
O Condiciones generales de trattajo y sindicatos.Recursos públicos entregados a sindicatos

InrJttiHKln V.illu Hciinuso
ley do t>.in%paroncu) y Acceso ala información Pública del Fsiaduda Iamauli|iasley

Ariiruto

Fracción

07

Wt

Selecciona el periodo que quieres consultar 
Periodo de 
acliuliroción

Actual al último tiimesno concluido de la notmauvídad. Trimestreis) conctuldo(s) del arto en curso y dos anteriores do rocursos entregados a 
sindicatos

l»< trenirstrr . I Vela trimestre .Ser lilmesue|í/I atumniest/r S.H.'Cilarur Isilos

Utíllra los filtros de búsqueda para acotar tu consulta
Filtros de búsqueda ^

I Se encontraron 0 resultados, da clk en O paro vei d detalle.

X/Lo anteridrvde conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto 
\ SX X ^ ,-X
de-xlos Líneamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 

^vEstandarización^de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 

que*á laJetradice:

O i

“Djécimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 

mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 

registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la 

información que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de 

los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de 

contenido se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios
adjetivos de actualización se cumplen totalmente." {Lo subrayado y negrita

es propio)

“Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos

mínimos de análisis que permiten determinar si la información que esté
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publicada en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con 

los periodos de actualización que corresponda a cada obligación de
transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización
v conservación de la información de estos Lincamientos)." (Lo subrayado y

negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad 

la fracción denunciada debe publicarse los trimestres correspondientes que 

establece la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que 

al hacer la verificación de la fracción XVI, se observó que no publica el cuarto 

trimestre del ejercicio 2021 del formato A, por lo que la información publicada 

de dicha fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra 

publica de manera parcial y no se da por cumplida en su totalidad.

Aunado a lo anterior el sujeto obligado deberá cumplir con sus\ i.__ _ x
obligaciones de transparencia, referentes cuarto trimestre dePejercicio

/ •'■'"‘v. V > V
2021 del formato A, adecuándose a los lineamientos técnicos generales\ \ "
para la homologación y estandarización de la .información de las 

obligaciones.

i
i !‘5
W

'\ 1
• f

DIO/2403/2021, Fracción XXVIII:
Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la

n N A Vinformación correspondiente al primer y segundo trimestre del ejercicio 
2021 del formato B. ^

SECRET'7
y\

• Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el tercer y
\ \ v

cuarto trimestre del ejercicio 2021 del formato B, por lo que, al revisar la
/ / n

plataforma (nacional^de transparencia, nos muestra “se encuentran 0
resultados’^ en dicho\formato, se adjunta captura de pantalla para la 
^ / V J ) 

validación^de aprésente observación.

/

Ejercido 1J( 2021

m ART. • 67 • XXVIII • CONIRAIOS DE OBRAS. BIENES Y SERVICIOS

Sctocrion.i el formato
O Proccdimicnun de ficitiiciónpúbliueinviLKiónd cuando menos Uespcrsorws

I O Proccdimipntm rio ar^udirarión rfirocia ]
Irruiluddn Vaik1 Heti’WiO

Ley de Iransporviiciay Accnoa la Información Pública dd btadodc lamuulipjsU-y

Articula 6/

(rurrrún XXVIN

Selecciono el período que quieren comulur 
l’ctiododo 
octuoli/oción

Inmectrcjs) ron(hiido(c) del ano en oirso y de dm onterinrov Contratos y convenios Vicentes de «Sos .rntenorm
O 2dolrlmestrc|.í¿) W ato tnmestre . Ii«_ ter trimesue 3er trimestre Seleccionar todos

Utilba los nitros de búsqueda para acotar tu consulta
Filtros de búsqueda v

Se encomiaron 0 resuliados. da clic en O pata ver el detalle.
Ver todos los campos

♦
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Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto 

de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 

que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 

mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 

registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la 

información que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de 

los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de 

contenido se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios
adjetivos de actualización se cumplen totalmente." (Lo subrayado'y negrita

es propio) 4
"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización sonólos elementos

* V \ \ v'
mínimos de análisis que permiten determinar srla información que está

IFOWHroefílOfÉCCICIÍÍIEOitTOS 
¡SOH ALE $ ESI ESTADO CE TAKMIUPAS

A EJECUTIVA

V \ 'v /
publicada en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con 

los oeriodos de actualización aue corresponda arcada oblioación de

■N

r. ítransparencia (mismos que quardan relación con la Tabla de actualización
/ v \ V 1 «

v conservación de ia información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y

negrita es propio)

vNPor lo que dicho lo anterio^establece que paradar por cumplido en su totalidad 

la fracción denunciada ■debe^publicarse\los trimestres correspondientes que 

establece la tabla,de actualización y conservación de la información, por lo que 

al hacer la verificación de la fracción XXVIII, se observó que no publica el tercer 

y cuarto ^¡^65^061^6^^00/2021 del formato B, por lo que la información 
publicábale dichíTfracción en la Plataforma Nacional de Transparencia se 

encuentra-publica-de manera parcial y no se da por cumplida en su totalidad.

r Aunado^aYlo/anterior el sujeto obligado deberá cumplir con sus 
^^/obligaciones de transparencia, referentes tercer y cuarto trimestre del 

éjercicip^2021 del formato B, adecuándose a los lineamientos técnicos 

generales para la homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones.

DIO/2404/2021, Fracción XI:
Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la 

información correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre del 

ejercicio 2021.
• Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el cuarto 

trimestre del ejercicio 2021, por lo que, al revisar la plataforma nacional de 

transparencia, nos muestra "se encuentran 0 resultados” en dicho formato,
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se adjunta captura de pantalla para la validación de la presente 

observación.
Institución Voile Hermoso
Ejercicio ?021

m ART. - 67 • XI - CONTRATOS POR HONORARIOS

V.ille Marmoto
ley dn tronspirnnrwi y Acrnso o lo informooón Público del Tstodo d« lom.nilip.ir.

Itislrti/rMn

ley
Art (ruin 
Tnirrión

67
XI

Selecciono ni periodo que quieriH consultor 
Periodo de 
actuali/ocWm

rrim*strr<s) concluido(s) del ono en curso y del posodo
, ' it vnrMrr L-r Pdouimmtrr ^ I 3rr imn^urr j vi . Srl.tcKwwt iodos<tto Uim^srti

Utilise los nitros de búsqueda para acotar tu consulta
*Piltros de búsqueda v

I Se inconuaton U resultados, da clic en O para ver el detalle.

>
Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto-

\ \ V
de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y

f f

>s >• '. \ i
Estandarización de la Información de las Obligaciones;-establecedlo siguiente y 

que a la tetra dice:
ru ,V’ /

SECRET*!
"Décimo quinto. Los Criterios sustantivosKde\contenido son los elementos

y \ \ V > j
mínimos de análisis para identificar cada uno.de. los datos que integrarán cada

S\ \ \
registro. Los registros conformarán ^ la basé^de datos que contenga la 

información que debe estar,y/o está''publicada en el portal de transparencia de
// V x

los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de
contenido se darán por cumplidos totalmente únicamente si ios criterios
adjetivos de actualización se Cumplen totalmente.” {Lo subrayado y negrita

\ ^

es propio)

"Décimo''sextoJ-os*Criterios adjetivos de actualización son los elementos
~ . > t

mínimos'de análisis que permiten determinar si la información que está
Publicada en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con 
\ \ \ f >
los periodos de actualización que corresponda a cada obligación de

\ r
transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización

y*

v conservación de la información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y 

negrita es propio)

y /

r

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad 

la fracción denunciada debe publicarse los trimestres correspondientes que 

establece la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que 

al hacer la verificación de la fracción XI, se observó que no publica el cuarto 

trimestre del ejercicio 2021, por lo que la información publicada de dicha 

fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra publica de 

manera parcial y no se da por cumplida en su totalidad.

Aunado a lo anterior el sujeto obligado deberá cumplir con sus 

obligaciones de transparencia, referentes cuarto trimestre del ejercicio 

2021, adecuándose a los lineamientos técnicos generales para la
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/2397/2021 Y 

ACUMULADAS

homologación y estandarización de la información de las obligaciones"

(Sic y firma legible)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en las fracciones XLV, XIV, XVI, XXVIII y XI, del artículo 70 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se debe de 

publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 

homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones 

establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ^que^deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y/en la Plataforma
\ ^ \ 
Generales)^y^Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos que

V
establecen lo siguiente:

•Í5TILI0 7 TJWSOTCIA, OE ACCESO A 
ISfO,'■'í.CÍ'i V ÍE PKOÍíCCION DE DATOS 

WALES CELESE CE MM
yv

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información 
que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de Jas^ personas en sus 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional está'detallado en el'Titulo Quinto, 
Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la kLyili\
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
información determinan los datos, características y Jonña de organización de la 
información que publicarán y actualizarán én sus portales dé Internet y en la Plataforma 
Nacional, los sujetos obligados determinados én el articulólo dé la Ley General.

El artículo 70 dice a la letra: \ \ i 1

ÁA EJECUTIVA

w
Artículo 70. Los sujetos obligados deberán ponerla disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones'u objeto social,vsegún corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y politicas gue continuación se señalan:

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental;
/.J \ ^ J

El artículo 24,'! fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
indica que todo sujeto obligado deberá “constituir y mantener actualizados sus sistemas 
de. archivo y^gestión documental, conforme a la normatividad aplicable". Asimismo, tal 
cómo lo establece el artículo 1°de la Ley General de Archivos, los sujetos obligados de 
los órdenes,^federal,“estatal y municipal deben cumplir los principios y bases generales 
para la organización y conservación, administración y preservación homogénea de los 

/^archivos ^en su^posesión en concordancia con el articulo 11 de la misma ley que 
\y/establece las obligaciones de los sujetos obligados en materia archivistica.

La' información que se publicará en este apartado es la señalada en los siguientes 
preceptos de la Ley General de Archivos:
Articulo 13, fracciones: I Cuadro general de clasificación archivistica con los datos de los 
niveles de fondo, sección y serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan 
niveles intermedios, los cuales, serán identificados mediante una clave alfanumérica.
II Catálogo de disposición documental registro general y sistemático que establece los 
valores documentales, la vigencia documental, tos plazos de conservación y la 
disposición documental y
III Inventarios documentales, instrumentos de consulta que describen las series 
documentales y expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario 
general), para las transferencias (inventario de transferencia) o para la baja documental 
(inventario de baja documental).
Articulo 14 referente a la Guia de archivo documental y el Indice de expedientes 
clasificados como reservados, el cual incluirá los siguientes datos: área del sujeto 
obligado que generó la información; tema; nombre del documento; si se trata de una 
reserva completa o parcial; la fecha en que inicia y termina su reserva; la justificación y 
en su caso las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga; este 
índice no podrá ser considerado como información reservada; artículo 24 relativo al
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Programa Anual de Desarrollo Archivistico; articulo 26 que solicita la elaboración del 
Informe Anual de cumplimiento del programa anual, y articulo 58 de los dictámenes y 
actas de baja documental y transferencia secundaria.
En caso de que las normas locales en materia de transparencia consideren como una 
obligación de transparencia la publicación de los indices de expedientes clasificados 
como reservados, los sujetos obligados deberán publicar la información en cumplimiento 
de ambas disposiciones.

Periodo de actualización: anual
£1 Cuadro generai de clasificación archivistica, el Catálogo de disposición documental, los 
Inventarios documentales y la Guia de archivo documental deberán publicarse durante los 
treinta días posteriores de que concluya el prímer trimestre del ejercicio en curso.
El Programa Anual de Desarrollo Archivistico deberá publicarse en los primeros treinta 
días naturales del ejercicio en curso.
El Informe Anual de cumplimiento y los dictámenes y actas de baja documental y 
transferencia secundaria deberán publicarse a más tardar el último dia del mes de enero 
del siguiente año.
El Indice de expedientes clasiñcados como reservados se actualizará semestralmente

Conservar en el sitio de Internet: información vigente respecto del Cuadro general de 
clasificación archivística, el Catálogo de disposición documental, los Inventarios 
documentales y la Guia de archivo documental. / ^ \
Información del ejercicio en curso y ejercicio anterior respectó del Programa Anual dé \ 
Desarrollo Archivistico y el Indice de expedientes clasificados Como reservados.
Información del ejercicio anterior respecto del Informe Anual de cumplimiento y de los 
dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria. í

/'

JIM\ ^
' \Aplica a: todos los sujetos obligados

■v,\...(Sic) \ \ y

SECRE~~' ~V “
XIV.- Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados 
de los mismos 'i

El sujeto obligado publicará los avisos, invitaciones y/o convocatorias que emita para 
ocupar cualquier tipo de cargo, puesto o equivalente; cuando^sea sometido a concurso, 
público o cerrado, de acuerdo con su naturaleza jurídica. la nórmatividad que le aplique, 
sus necesidades institucionales y su y presupuesto autorizado. Asimismo, se deberá 
publicar el estado y/o etapa,en el que - se encuentra el proceso de selección y los 
resultados del mismo. / \ \ /
La información generada deberá' corresponder con la manera en que cada sujeto 
obligado realice el reclutamiento de personal y su mecanismo de selección, de 
conformidad con las áisposiciones'que le sean aplicables y, cuando asi corresponda, de 
acuerdo con sus propios sistemas de servicio profesional de carrera.
Cabe mencionar que en caso de que el sujeto obligado publique actas o documentos en 
los que se--asigne al(a) ganador(a) del proceso de selección que incluyan datos 
personales éstos se deberán difundir en versión pública.

V ^ X N-
Periodo de actualización: trimestral
En ‘su t caso, se actualizaré la información, previo a la fecha de vencimiento de las 
convocatorias para ocupar cargos públicos; de conformidad con la normativa aplicable al 
sujeto obligadOy^
^Conservar enril sitio de Internet: información vigente y del ejercicio en curso 
v Aplica a: todos los sujetos obligados”

I \ /
...fs/c;

^-XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o de confianza, asi como los recursos 
públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los 
sindicatos y ejerzan como recursos públicos

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar 
información organizada en dos secciones: la primera relativa a la nonnatividad que 
regula las relaciones laborales con el personal que en él trabaja, incluidos los contratos 
colectivos de trabajo del personal de base y los contratos del personal de confianza; 
especificando el tipo de persona! (base o confíanza), ia normatividad laboral aplicable, 
las condiciones generales de trabajo asi como la fecha de su publicación y última 
modificación, la denominación del contrato, convenio u otro documento que regule la 
relación laboral, publicando el documento completo. La segunda deberá especificar 
cuáles son los recursos públicos económicos -en especie o donativos- que ha 
entregado a los sindicatos, el ejercicio y periodo que se informa, mencionando la fecha 
de entrega de los recursos, el tipo de recurso público (efectivo, en especie, materiales, 
donativos), descripción y/o monto de los recursos, motivos por los cuales se entregan 
los recursos, y nombre del sindicato al que se le entregó el recurso.

Periodo de actualización: trimestral.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/2397/2021 Y 

ACUMULADAS

Cuando se establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al sujeto 
obligado, la información normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 dias 
hábiles a partir de su publicación y/o aprobación.
Conservar en el sitio de Internet: en cuanto a la nonvatividad, la información vigente; 
respecto a los recursos entregados a sindicatos, información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los dos ejercicios anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligados

...(Sic)

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales
aplicados para llevarla a cabo; N.
2. Los nombres de los participantes o invitados; N.
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;*
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;\\
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; Vr
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; f \
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; \ V \ \
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión/incluyendo,, en su caso, los
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;^ J
9. La partida presupuesta! de conformidad con. el clasificador^ porJobjeto del
gasto, en caso de ser aplicable / \ \
10. Origen de los recursos especificando si son, federales, estatales o 
municipales, así como el tipo de fondo departicipacióñ ¿¡'aportación respectiva;
11. Los convenios modificatorios queden su caso, sean finnados, precisando el
objeto y la fecha de celebración; \v'\^ ^ y/
12. Los informes de avance físico y yfinanciero -sobre las obras o servicios
contratados; 'V \ \
13. El convenio de terminación; y v J )
14. El finiquito. N.

b) De las adjudicaciones directas-^
1. La propuesta enviadji 'por él participante;
2. Los motivos y fundamentos légales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y-los montos; j
5. El nombre de la persona flsica o moral adjudicada;
.6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 

y 7; El número,' fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución
s /deAs serv'c'°s u obra;
^ \ 8.' Los rnecarvsmos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 

^estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
\ Q^Lgs informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
\ M0. El cpnvenio de terminación; y
L^ÍI-.^EIfíniquito

Én'este^apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, asi como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas -ambas reglamentarias del articulo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-; las que resulten aplicables en 
materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios y 
contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las mismas de las 
entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los poderes Legislativo y 
Judicial y a los organismos autónomos; asi como la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría.
En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es 
aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos 
obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o en 
su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo en 
el que ya se podía identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos y 
convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada registro se 
hará por tipo de procedimiento:

::c^mkmcEAcc£S0A
'■VCIÓI y CE fROTcCttÓK DE DATOS 
'■IcSCíUSUOOCEUMS

EJECUTIVA
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• Licitación pública
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida)
• Adjudicación directa

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia:
• Obra pública
• Servicios relacionados con obra pública
• Arrendamiento
• Adquisición o
• Servicios 

Y el carácter:
• Nacional
• Internacional (en cualquier modalidad específica)

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban ser 
publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos, se deberá elaborar versión 
pública106 de los mismos.
Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y administre Nn\Ss\

Periodo de actualización: trimestral:
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados"

V'...(Sic)

t

XI. Las contrataciones de servicios profesionales'por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de 
los honorarios y el periodo de contratación.

i SECRET

En cumplimiento de la presente fracciónalos sujetos obligados publicarán información 
de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios y 
servicios profesionales por honorariós asimilados asalarios; entendiéndose éstos como 
los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos.
En el caso de los sujetos obligados de'ia Federación, la información publicada tendrá 
relación con lo establecido* en Ja Ley Federal dé Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendada, su Reglamento?las disposiciones en ías materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de^Carrerayy de'más normas aplicables a la materia. Por su 
parte, los sujetos obligados de entidadesJederativas y municipios se sujetarán a la 
normatividad en la materia que les resulte aplicable.
En el periodo en eíqué los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo 
este régimen^deberán 'aclararlo mediante una nota debidamente fundamentada y 
motivada por cada periodo que así sea.
Periodo de actualización: trimestral;
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente
ai ejercicio anteriorly j
Aplica a/todos los sujetos obligados"

■>-(Sic) \/

O
N. Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 

resulta parcialmente procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por 
la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo 

Garante:

Respecto a la fracción XLV, del ejercicio 2021, se tienen que sí publica la 

información manera correcta y completa, conforme a lo establecido en los 

Lineamientos Técnicos Generales; motivo por el cual resulta INFUNDADA la 

fracción antes mencionada, relativo al catálogo de disposición y guía de archivo 

documental.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/2397/2021 Y 

ACUMULADAS

Ahora bien, en relación a las fracciones XI del cuarto trimestre del 

ejercicio 2021, XIV del cuarto trimestre del ejercicio 2021, XVI, formato “A” 

del cuarto trimestre del ejercicio 2021 y XXVIII, formato “B”, del tercero y 

cuarto trimestre del ejercicio 2021, omite publicar la información manera 

completa y correcta, portal motivo resultan FUNDADAS, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracciones XI, XIV, XVI y 

XXVIII, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información; por lo que se instruye al Ayuntamiento de Valle Hermoso, 

Tamaulipas, para que dentro del término de quince días hábiles siguientes 
en que sea notificada la presente resolución, a fin de que: S\

-ErXCtSOA 
*Cfin Tul ¡JEMOS
eraíOTíSiAMS

ejecu tiva

r , ,
1. Publique a través de la página de Transparencia;, así como mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información

correspondiente a:

^ Ny PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
Deberá\dé\publicar/ de
completa, ló^relativo al cuarto trimestre del 

ejercicio 2021. J

XI manera correcfa y

"oe .conformidad con los Lineamientos Técnicos
N ✓
^Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.
'Deberá de publicar de manera correcta y 

completa, lo relativo al cuarto trimestre del 
ejercicio 2021.

De conformidad con los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.

v> XVI, Formato “A” Deberá de publicar de manera correcta y 

completa, lo relativo al cuarto trimestre del 
ejercicio 2021.

De conformidad con los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.
Deberá de . publicar de manera correcfa y 

completa, lo relativo al tercero y cuarto trimestre 

del ejercicio 2021.

XXVIII, Formato “B”
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De conformidad con los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
T--y
W'

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción i*%i i i
XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del lnstituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

S'- *

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción 

IV, del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA 

DENUNCIA por incumplimiento en las obligaciones de. transparencia presentada
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en contra del Ayuntamiento de Valle Hermoso, Tamaulipas, según lo dispuesto 

en el considerando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se instruye al Ayuntamiento de Valle Hermoso, 

Tamaulipas, para que, a través del Titular del área responsable de publicar la 

información relativa a la fracción y artículo denunciado, CUMPLA con lo señalado 

en la presente resolución dentro del plazo de quince días hábiles siguientes en 

que sea notificada la resolución, a fin de que:

/N
1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:

isA
PERIODOS^EJERCICIOSN^FRACCION FUNDADA.

Deberá de publicar í dé manera ^correcta y 
completa, lo relativo 'al^cuarto ¡trimestre del 

ejercicio 2021.—

XI

Stt&roSYtfPMIEOTKWTQS 
CEl EStoüQ CE ÍAMAtTJPAS

A EJECUTIVA VDe conformidad con los Lineamientos Técnicos
< \ \ v i *

Generalesvp^arajá-Publicación, Homologación y 

Estandarización dé la'lnformación.
V.. N »

v\

Deberá ^dej publicar de manera correcta yXIV
completa,^lo^relativo al cuarto trimestre del 

ejercicio'2021.

\
\

\
De conformidad con los Lineamientos Técnicos 

^.Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.
XVI,Formato“A” Deberá de publicar de manera correcta y 

completa, lo relativo al cuarto trimestre del 
ejercicio 2021.

De conformidad con los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.
Deberá de publicar de manera correcta y 

completa, ¡o relativo a! tercero y cuarto trimestre 

del ejercicio 2021.

XXVIII, Formato “B”

De conformidad con los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente
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resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas. i

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de Valle Hermoso, Tamaulipas,
para que, al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente 

resolución, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a^través de la 

herramienta de comunicación y a la dirección electrónica pnt@itait.org.mx, sin
para tales ^efectos, de 

Ley i de
que dicho plazo exceda de los días establecidos^^__^
conformidad con lo establecido en los dispositivos gQ^y^OONjeMa 

Transparencia Local.

/

\/ «SI; LAI1
m

CUARTO.- Se le hace del conocimiento^al Titular de la Unidad 'de fiFCRETARL

Transparencia del Suieto Obligado aue ante^el incumplimiento a la preseiW ~
n W ;

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio/que puede consistir desde 

de una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a 

dos mil veces el valor diario de^la Unidad de Medida y Actualización vigente en el
N \ ys.

tiempo en que se cometa "la ^fracción, ;(que va desde $13.443.00 (trece mil
/ s

cuatrocientos cuarenta y tres pesosy00/100 m.n.), hasta $179.240.00 (ciento
\ V \ ^setenta y nueve.mirdoscientos,cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en

( .X
los artículos33,uracción V, 101;183 y 187, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

^ QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia^ \ / s
de Acceso a la,Información y de Protección de Datos Personales del Estado de

Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades 
v/

conferidas por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha 

dieciséis de mayo de dos mil dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la 

materia de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de
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conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFIQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia,<áev^cceso a la

información y Protección de Datos Personales del Estado de^Tamaulipas, siendo

presidente el primero de los nombrados, asistidos por^eMicenciadóvLuis^drián

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparenciar.de Acceso a 
■jIOOE»RWOEraOA| V V \ \
GPJWCOlvEEPRüftCGiGHQEtla<$ información y Protección de Datos Personales del\Estadó de Tamaulipas,
3IAiESDELESUD00EW^rSieljjante (jggjgpaQjón de fecha tres de marzo^deLdos^il^veintefen términos del 

i EJECUTIVAarti^uio 33t numeral 1, fracción XXX, de la ÍLey de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Tamaulipas, quié^autorizk y.da fe.

Lie. Hurjro^rto Rangel Vallejo 
nado Presidente

ifS^7

Lic.'DÜIce"Á5riaVia Rocha Sobrevilla 
Comisionada---------------

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
--------------- Comisionada

b

¡SSDTÜÍO DE TRAüSFAREÓ, DE ACCESO A 
LA !HFO|iSiACIC!i T OE f SOIECCIÓIÍ K OAÍOS 
PERSOHALESCftFjTAWPEttBAÜLIPAS

SECREJ^f Ha  EJECUTIV)\

c. Luis^Adrián WlendioJa^Padilla. 
-Secretari^^ei ;ivo.

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/2397/2021 Y ACUMULADAS.

SVB
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